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Secretaría de
Obras Sociales
de la Esposa
del Pleskle¡rE
de la República

En cumplimiento de lo que para el efecto establece elArtículo 10, numeral 15 de la
Ley de Acceso a la lnformación Pública, Decreto 57-2OOA del Congreso de la
República, se hace la presente publicación.

a

FEBRERO 20,24

DIRECCIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS

Fuente: datos proporcionados por la Dirección de Hogares Comunitarios y reporte SICOIN
RO08O4768.rpt de fecha O7/O3/2O24

6ta. avenida 4-65 zona 1, puerta No. 1, Casa Presidencial
Tel:2294-39ñ

wwwsosep.gob.gt

CONCEPTO
MONTOS

ASIGNADOS
CRITERIOS DEACCESO PADRON DE

BENEFICIARIOS

TRANSFERENCIAS 6,340,53s.OO

Niños: Estudio
socioeconómico de los
padres, beneficiarios
directos en edades
comprendidas entre 6
meses y 7 años.

77,0,64

Madres Cuidadoras:
Deben ser elegidas por la
Comunidad, conceder el
espacio físico en sus
viviendas para la
instalación del Hogar
Comunitario, ser madres
de escasos recursos
económicas

7,277

PROGRAMA DE
SUBSIDIIOS

N/A N/A N/A

PROGRAMA DE
BECAS

N/A N/A N/A
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